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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 

Hora: 08: 30 a.m  Fecha:  18 de mayo de 2022 

Lugar: Salón Comunitario Los Mangos Municipio de Sitionuevo 

Dependencia que 

Convoca: 
Centro Zonal Ciénaga 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento de la Gestión  

Objetivo: 
Realizar Mesa Publica 

Tema: Atención a la Primera Infancia 

Agenda:  

 Apertura. Himno Nacional, Himno del departamento del Magdalena, Himno municipio de 
Sitionuevo 

 Participación, transparencia institucional y ley anticorrupción 

 Mesa Pública 

 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 Centro Zonal Ciénaga – Contexto  

 Primera Infancia  

 Niñez y Adolescencia  

 Familia Y Comunidades 

 Nutrición  

 Protección  

 Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias 

 Temática Consulta Previa, Atención Integral, Niñas y Niños de 5 años 

 Canales y medios para atención a la ciudadanía  

 Línea anticorrupción y página web  

 Evaluación de la Mesa Pública 

 Cierre 
  

Participantes: Agentes del Sistema de Bienestar Familiar, Veedores y usuarios de los programas del 

municipio de Sitionuevo. 

 

Desarrollo:  

La reunión inicia, con las palabras de bienvenida por parte de la coordinadora del Centro Zonal Ciénaga, 

Lilly Geraldino Padilla, quien da la bienvenida y agradece a todos los presentes su asistencia; 

seguidamente, explica el motivo de la reunión haciendo referencia al Proceso de Rendición Pública de 

Cuentas y Mesas Públicas llevada a cabo por el ICBF en los municipios del área de influencia de cada 

Centro Zonal y en cada una de las modalidades de atención de los programas que se ejecutan. Adicional 

se da una explicación frente a la importancia de realizar estos ejercicios que permiten inicialmente conocer 

la percepción de los usuarios y el impacto que generan estos programas en cada una de las comunidades 
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beneficiadas, por lo cual es evidente la participación de la comunidad y la transparencia frente al manejo 

de los recursos ejecutados en cada uno de los programas, en cumplimiento a lo establecido en el pacto 

de transparencia, con fundamento en la ley anticorrupción, posteriormente la profesional explica . que es 

la Mesa Pública, Ley Anticorrupción, entre otros:  

 Participación 

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 55. AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS. Las audiencias públicas 

participativas, son un mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto público convocado y 

organizado por las entidades de la administración para evaluar la gestión realizada y sus resultados con 

la intervención de ciudadanos y organizaciones sociales. 

 Transparencia institucional 

Ley 1712 de 2014. ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. … Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en 

poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, de lo cual 

dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más 

amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo 

solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en esta ley. 

 Ley Anticorrupción  

La ley 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN. ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Establece que todas las entidades y organismos de la Administración 

Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa 

y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el 

objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, 

control y evaluación de la gestión pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 

a) Convocar a audiencias públicas; … e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan; f) 

Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa. 

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera permanente 

a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno 

Nacional, los cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la 

Política de rendición de cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010. 
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 Mesa Pública  

De acuerdo a lo anterior se aborda el tema ampliando la definición de la Mesa Pública, las cuales son 

consideradas como encuentros presenciales de interlocución, diálogos abierto y comunicación de doble 

vía en la Región con los ciudadanos, que se desarrollan en los centros zonales, para tratar temas 

relacionados con la gestión, avances, logros y dificultades frente a un programa o servicio específico, 

detectando anomalías, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y 

mejoramiento del mismo.  

Para el ICBF la rendición de cuentas y las Mesas Públicas son una expresión de control social que 

comprende acciones de diálogo de doble vía, de información y explicaciones coherentes con la misión y 

los resultados de la gestión, es decir, es un proceso mediante el cual se informa, se dialoga sobre la 

gestión y decisiones, sustentando en público la efectividad o no de la gestión institucional, estos espacios 

de encuentro con los ciudadanos permiten la interlocución, el diálogo y la comunicación de doble vía, para 

detectar anomalías, proponer correctivos y acciones preventivas. 

Seguidamente la coordinadora del centro zonal hace una definición breve de que es El Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- “Cecilia de la Fuente de Lleras”, quien manifiesta:  es un 

establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

propio, perteneciente al Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, adscrito al Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social mediante Decreto 4156 del 3 de noviembre de 2011, creado por 

la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 

2015, que teniendo por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, 

proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarle sus derechos. Para ello, coordina la integración 

funcional de las Entidades públicas y privadas que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar- 

SNBF para que participen armónica y racionalmente de acuerdo con su competencia. 

Se hace una presentación del mapa estratégico  
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La coordinadora manifiesta que el Centro Zonal Ciénaga, tiene en su área de influencia a los municipios 

de Ciénaga. Puebloviejo, Remolino, Sitionuevo y Zona Bananera. 

Se define a continuación la Atención integral (en el marco la Ley 1804 de 2016), como el conjunto de 

acciones intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas encaminadas a asegurar que en cada 

uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños y niñas, existan las condiciones humanas, 

sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas acciones son 

planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, 

financiero y social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial. Se explica la Primera Infancia como 

la etapa del ciclo de vital de las niñas y los niños, la cual comprende, su desarrollo pleno, en los aspectos 

biológicos, psicológicos y sociales. Esta inicia en la gestación hasta los 6 años cumplidos, donde las 

experiencias vividas durante estos años influyen significativamente en su vida futura. 

Se expone a los presentes las modalidades de atención en el muncipio de Sitionuevo 

 

En el municipio de Sitionuevo, el Insl instituto tiene los siguientes programas y beneficiarios  

Atención a la Primera Infancia 
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Primera Infancia: modalidad familiar 14 UDS del servicio DIMF 700 cupos,, modalidad comunitaria 76  UDS 

con   760 cupos y un Hogar Agrupado con 60 cupos.  

Infancia 

Atención por curso de vida: Niños y niñas de 6 a 9 años, 11 meses y 29 días y de 10 a 13 años, 11 meses 

y 29 días. 100 cupos.   

Adolescencia y juventud 

Atención por curso de vida: Niños y niñas de 6 y 13 años, 11 meses y 29 días.  60 cupos   de adolescentes 

y 30 jóvenes 

Familias y Comunidades 

Atención a las familias con metodología casa y encuentros grupales. 132 cupos Sitio Nuevo cabecera y 

66 Familias en Palermo 

Protección  

Para este proceso misional, se trabaja de forma continua en la reconstrucción de los vínculos afectivos, 

por medio de la integración, sana competencia y aprendizaje por medio del deporte y la cultura  
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal, Ciénaga, tiene una oficina de PQRD, en el 

año se han radicado los siguientes peticiones, quejas, reclamos y denuncias, así:   

 

Al término del encuentro la Coordinadora del Centro Zonal, Lilly Geraldino Padilla, expresa su 
agradecimiento por el acompañamiento efectuado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cuyo 
gesto fue respondido con sentimientos de agradecimiento por los presentes, por el apoyo que el ICBF ha 
brindado a través de sus programas en cada uno de los municipios y resaltaron la importancia de este 
espacio, felicitando a los colaboradores del ICBF por su labor, ante lo cual la Coordinadora, solicitó a los 
beneficiarios de los programas, apoyo continúo para el óptimo funcionamiento de los mismos, la garantía 
en el uso de los recursos y la sostenibilidad en la calidad de los servicios del ICBF, prestados en zonas 
urbanas y rurales. 
 
A continuación, se citan textualmente algunos de los aportes de los asistentes: 
 

 “Felicitaciones por el evento, siempre es bueno conocer un poco más sobre los programas del 
ICBF”. 

 “Me parece excelente la mesa pública, está llena de mucha creatividad”.  

 “Todos los programas del ICBF considero que han procurado por la atención de niños y niñas,  

 “Felicitaciones por la prestación del servicio de todos los programas del ICBF”. 

 “Cada año va mejorando más el ICBF. El servicio es buenísimo” 
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Finalmente se abre espacio para la participación de los invitados al evento, con respecto a los temas 

abordados en la mesa, donde se recibieron las siguientes inquietudes: 

La usuaria señora Maryuris Almarales solicita que se habilite otro CDI en el municipio, situación que será 

puesta a conocimiento del señor Alcalde municipal, para estudiar tal propuesta.  

Se da por terminada la Mesa Pública, por lo que se cierra siendo las 11:30 a.m.  

Conclusiones: El centro Zonal Ciénaga, realizó, la Mesa Pública, donde se socializaron los programas 

que presta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I.C.BF), en el municipio de Sitionuevo, donde 

participaron las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar – SNBF-, veedores y usuarios de 

los servicios, se escucharon recomendaciones, se absolvieron las inquietudes formuladas por los 

asistentes satisfactoriamente. 

Compromisos y varios 

 
No se derivan compromisos de la Mesa Pública comunitaria del ICBF Centro Zonal Ciénaga (2021), 
efectuada en el municipio de Sitionuevo. Se agradece la participación de los agentes educativos, 
Entidades Administradoras de los Programas y Servicios, padres de familia beneficiarios, representantes 
de la Alcaldía municipal 
  .  

Compromisos Responsables Fechas 

Seguir generando espacios de interlocución 
entre los agentes del SNBF, veedores y 
usuarios de los programas que presta el 
I.C.B. F 

Coordinadora y equipo 
Centro Zonal Ciénaga  

Constantemente    
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